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PAR.TE OFICIAI.-A demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos-a1ios.
drid 18 de enero de 1906.

Ma.-

....

LUQUB .

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Sailores Generales del primero, segundo y cuarto Ouerpos

de ejército y Ctl.pitán genera! de Canarias.
BelaciÓ1t que se cita

Sargentos
D. Julio Garoitt Domenech, del regimiento de Pavía nú·

mero 48, al ba.tallón de Fuerteventura.
José González Sánchez, del batallón de Fuerteventura,

al regimiento del Rey núm. 1.

aabos~decornetas
Federico García Gálvez, del regimiento de Tenerife, al de

Asia nÚm. 55. .
Antonio Rey Moya, dell'egimiento de Asia núm. 55, al

de Tenerife.
lbdrid 18 de inero di 1905. LUQUR

.v.-:~........

Excmo. Sr.: mRey (q. D. g.) se ha lIlervido disponer
que los cuerpos que se expresan en la siguiente relación,
nombren el número de cabos que á cada uno se sofia·
la para su destino al batallón disciplinario de Melilla,
con arreglo á lo dispuesto en real orden de 4 de octubre da
1904 (O. L núm. 204), debiendo ]013 que designen, verifi.
cal' su incorporación con toda urgencia.

De re&lorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos, a1tos.
Madrid 18 de enero de 1906.

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores General del segundo <JustpO de ejército y Gober·

nadar militar de Melilla y plazas menores de Africa. .
Relaci6n que se cita

LUQUE

:ESTADO MAYOR CEl'ITS.AL DFL lJ'E:aCI10
OBRAS DEL DEPÓSITO DELA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Verificada por el Depósito
de la Guerra una tirada del <Mapa del norte de Marrue·
COS), el Rey (q. D. g.) se ha sorvido dieponer SH distribu
y.a sin cargo á los cuerpos y dependencias militares, des·
tmando quinientos ejemplares para la venta, que queda
autorizada al precio de dos pesetas ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 18 de enero de 1906.

Sefior ...

Sefior Capitán general de Canarias.

Safior Ordenador de pagos Guerra.

S'O'BSEOUT!1Ú!
DESTINOS

Expmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudant':l de órdenes del general de división
D. Antonio Monroy y Ruíz, Gobernador militar de Te·
nerife, al capitán de Infantería D. Camilo Hernández
Lecuana, destinado actualmente en el batallón Cazado·
res de la Palma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchofJ ailos.
Madrid 19 de enero de 1906.

I1UQUB

Batallón Oazadores de Tarifa.. .. • .. .. . .. . .. . .. •.. • . 1
~ ~ de Ciudad-Rodrigo........ ;...... 1
) ;) de Segorbe • . •• . . • • • •• . • • •• . • •• • • 1
~ »de Ohiclana... . • . • • •• •• • • . • • •• • • 1
) »de Talavera......... ...... ...... 1

Regimiento de la Reina. • . • •• . • ... • . • . • • . • • ••• •• • •• • 1
» de Boriaf i ••••••••••• " •• ¡ti. • .. 1

~'.(,n~an. I • • • • • • • • • • Jo¡

SE"o!6N DE INFAN'rEliÍ ~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que las clases de tropa que se expresan en la siguien
te relación pasen á continuar sus servicios á los cuerpos
(ua también se indican, por encontrarse comprendidos en
,8.S :-eo.les órdenes de 25 de septiembre de 1896 y 13 de
lUi110 de 1897 (O. L. núms. 260 y 292) los dos primeros,
y os dos últimos en 111 de 3 de noviembre de 1904.

De real o»den. 10 digo á V. b. para su conooimiento y

C.uerpos Número
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•

n~OclóN DE OA:BALUraU
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando. por antigüedad le
corresponda, al comandante de Caballería, D. Angel
GoIÍzález Anleo y González Anleo, por reunir las condi·
ciones que determina el arto 6.° del reglamento de clasifi·
caciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 18 de enero de 1906.

LUQUII
Safior Capitán general deGalicia.

Se110r General del séptimo Cuerpo de ejército.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biendis·
poner que los jefes y oficiales di Caballería comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. José
Rodríguez Ochoa y termina con D. Alberto de Borbón
y d'Ast, pasen á servir los destinos y á las situaciones
que· en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo.á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
Madrid 19 de enero de 1906.

Se1ior •.•
Relaci6n que se cita

Coronel

D. José Rodríguez Ochoa, ascendido, del regimiento Ca
zadores de Lusitania, á situación de excedente 'en
la primera región. .

Tenientes coroneles' I
D. Ramón Franch Tras..<¡erra, ayudante de campo del Ge

neral del quinto Cuerpo de ejército, á la Secretaría
del Consejo de Administración del Colegio de San-
tiago. .

:t Joaquín Palomino Díaz, ascendido, del regimiento
Cazadores de Tetuán, al de Maria Cristina.

:t Pablo Rebasa Castro, ascendido, de reemplazo por en.
fermo en la cuarta región, continúa en la misma
eituación y Ngión.

:t Francisco Alcázar Rodríguez, ascendido, del regimien
to Lanceros de la Reina, á excedente y Juez even
tual de causas en la primera región, debiendo per
cibir el completo de sus devengos por loa aumentos
del capítulo di excedentes del vigente presupuesto.

:t Casto González Santiago, ascendido, del regimiento
Cazadores de Albuera, al de Arlabán.

:t Ceferino Alonso Marbán, ascendido, de delegado mi
litar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Valladolid, á situación de ex·
cedente en la séptima región.

» Miguel Núfiez de Prado y Rodríguez, que ha cesado
en el cargo de ayudante de campo del Gobernador
militar del Campa de Gibraltar, á situación de ex
cedente en la segunda región.

:t Maximiliano Soler Losada, del regimiento Cazadores
de ArIabán, al de Dragones de Montesa.

) Enrique Alvero Calvo, excedente y Juez eventual de
causas en la primara región, al regimiento Cazado
res de Almansa.

:t Guillebaldo Vaderrábano Ceballos, del 13.° Depósito
de reserva, al regjmiento Cazadores de Lusitania.

» Dámaso Pefia Alonso, del regimiento Lanceros de
Barbón, al 13.° depósito de reserva.

:t Antonio Acebedo Sierra, excedente en la segunda
región1 al 4.o Establecimiento de remonta,

Comandantes

D. Luis de Llano y Puig, ascendido, de la Secretaría del
Consejo de Administración del Colegio de Santiago,
á la Junta provincial del censo del ganado caballar
y mular de Madrid, como delegado militar.

:t Julio Sanz Montas, ascendido, del 11.° depósito de re·
serva, al 12.° de ídem íd.

:. Eduardo Bosch Guillén, aS<iandido, dal regimiento
Cazadores de Sesma, al de Tetuán.

:t Lorenzo Alonso Palomino, ascendido, de reemplazo
en la séptima región, á la Junta provincial del
censo del ganado caballar y mular de Valladolid,
como delegado militar.

:t Felipe Acu11a Robles, ascendido, del regimielílto Lan
ceros de Villaviciosa, á situación de excedente en
la segunda región.

» Felipe Navarro y Ceballos Escalera, barón de Casa
Davalillo, de la Escuela de Equitación militar, al
regimiento Lanceros de la Reina.

» José Ronda Rebollo, del regimiento Cazadores de Ga
licia, a.l cuarto establecimiento de remonta.

:t Tomás Carnero Murillo, del 12.o depósito de reserva,
al regimiento Cazadores de Albuera.

:t Manuel Sánchez Saura, de delegado militar en la Jun·
ta provincial {el censo del ganado caballar y muo
lar de Teruel, á la de Murcia.

Capitanes

D. Federico Vigil Assensio, ascendido, del Colegio de
Santiago, 90114:.° depósito de reserva.

» Joaquín Maz/) SatrúBtegui, ascendido, del regimiento
Cazadllres de Villarrobledo, al cuarto estableci~

miento de remonta.
:t Julián Villar Alvarado, a~cendido, dE;ll regimiento

Cazadores de Talavera, al de Lanceros de Espafia.
:t Inocente Vázquez Sánchez, ascendido, de supernume

rario sin sueldo en la primera región, á situación
de excedente en la misma y en comisión á la liqui·
dadora de los cuerpos disueltos de Cuba y Puerto
Rico, debiendo percibir el completo de sus deven
gos por los aumentos del capítulo de excedentes del
vigente presupuesto.

:t José Bemúdez de Castro y Vilardebó, ascendido, del
regimiento Dragones de N umancia, á situación de
excedente en la cuarta región y en comisión á la
liquidadora de los Cuerpos disueltos de Filipinas;
debiendo percibir el completo de sus devengos por
los aumentos del capítulo de excedentes del vigente
presupuesto.

:t Rafael López de la Cámara, ascendido, del regimiento
Cazadores de Vitoria, al cuarto depósito de reserva.

» Joaquín Rodríguez de Rivera y Apezteguía, as.ce.ndi~o,
de las Secciones de Ordenanzas de este MInIsterIO,
al cuarto depósito de reserva. .

» Basilio Losada Pascual, ascendido, del regimiento Ca·
zadores de Sesma, al séptimo depósito de reserva.

» José Pacheco Calvo, que ha cesado en el cargo de ayu·
dante de campo del general de brigada D. Eduardo
Francés, á la Milicia valuntaria de Cauta.

» José Torres Ternero, del cuarto depósito de reserva,
al regimiento Lanceros de Villaviciosa.

:t Agustín Nalda Vega, del regimiento Cazadores de Ga
licia, al cuarto establecimiento de remonta.

:t Pedro Sánchez Súnchez, del séptimo depósito de re·
serva, al regimiento Cazadores de Sesma.

» Carlos Levenfeld Húmara, excedente en la prime
ra región y en comisión en la liquidadora de Cuer
pos disueltos de Cuba y Puerto Rico, al cuarto es
tablecimiento de remonta.

) León Camacho y Coprián, del regimiento Lanceros da
Espalla1 (\1 cuarto establecimie:c.to do remonta.
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D. Luis Díaz Cif~en~es, de l'e~mp1azo en 1~ .séptima re- i Relación '1.u~ 86 lita.
gión, al regImIento Cazadores de GahOla., Teniente coronel

) Antonio Martinez Révora, de reemplazo en la prime-l. .
ra región, á la secretaria del Consejo de Adminis-¡ D. León :Urz~Iz y Cuesta, vuelto á actIVO,. de supernume.
tración del Colegio de Santiago. rano SIll sueldo en la segunda reg~ó~, por haber

) José Varona Brancaccio, del 14.0 depósito de reserva, cesado en el.cargo d~ Gobernador CIVll, á exceden·
al 11.0 idem id. f te eu la séptIma reglón.

, Miguel ~érez Urdaniz,. de la Subinspección ~e lo. sexo Comandante.'
te: reglón, á secretarIO de causas en la mIsma re-I D. José Rodrigue7.í Rivas y Rivero, del 10.0 regimiento
g!ón. o'. . montado, á excedente en la primera región.

, EnrIque Sanz y Sanz, del 14. depósito de reserva, al ) Julio Vicens y Rozalem, de excedente en la primera
octavo idem id. ! región, al 10.° regimiento montado.

Primeros tenientes j Capitán

D. Enrique.Veiga Varela, del ~eg!miento Cazadores de l· D. Joaqu~n 'Huelva Y.Romero, exce~entt: en la se.gunda
Galicl8., al cuarto estableCImIento de remonta. regIón, á la Maestranza de ArtIllena de SeVIlla.

) José Benitez Armas, del regimiento Cazadores de Vi- Primer teniente
llarrobledo, al cuarto establecimiento da remonta. 1 '. o' •

, Bamón Cibrán Finot, del regimiento Lancer6s de ¡ D. Juan Urrlos y Lloret, dfllll. regl1ll.lento montado,
Barbón, al de Cazadores de- Albuera. al ~oveno.

) Luis de Antelo Rossi, del regimiento CazadQres de Ma· Madrid 19 de enero de 1906. LUQulI
ria Cristina, al de Galicia. w.. . _

) José Labat Calvo, de la Escuela Central de 'l'iro, al MATRlMONIOS
regimiento Húsares de Pavia. ." . •

» Francieco Lozano y Gómez de Barreda, de supernu- f Excll?o. Sr.. Accediendo ~ lo sohC1~ado por el prI-
merarlo sin sueldo en la primera región, al regi- ; mer tell1en~e de la comandan~ade ArtIllería de Pam
miento Lanceros del Príncipe. . pIona D. VIcente Asuero y S.aenz de Cenzano, el Rey

» Enrique Salazar Ibafiez, del regimiento Lanceros de (q. D. g.), de acuerdo con lo Informado ~or ese Consejo
Sagunto, al de la Reina. t ~upre:n0 en 15 del actua~, se .ha servIdo concederle

: lIcenCIa para contraer matr1Illomo con D.& Adriana Ira-
Segunda teniente r zusta y Tournel, una vez que se han llenado las forma-

D. Alberto de Borbón y d'Ast, del regimiento Dragones ~ lidadas prevenidas en el real decreto de 27 d. ?iciembre
de Santiago, y en prácticas en el cuarto depósi~ ~11901 (C. L. núm. 299) y en la real orden CIrcular ~e
de sementales, al de Lancl'ros de Borbón, contI- 1 de enero de 1902 (C. L. núm. 28). . .
nuando en dichas prácticas. De real orden l? digo á V. E. para su conOCImIento y

M' drid 19 d d 1906 LU"""'lI demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-
a e enero e. .... drid 17 de enero de 1906. .

.... LUQUB
MATRIMONIOS Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra. J Ma-

Excmp. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro- : S rIlla. . . .
nel del 14.° depósito de reserva de Caballeda D. Evaris- ; _ afiar General del qumto Cuerpo de eJérCIto.
~o euena y euena, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo - • .,
Informado por ese Consejo Supremo en 9 del mes actual, aCCIÓN DI .lDKINISTtU.OIÓN KILITA¡
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo-
nio con D.a Juana González y González, una vez que se, CRUCES
han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto :; Exomo. Sr. En vista de la instancia que 'cursó V. E.
de 27 dEl' diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real f á este Ministerio con su escrito fecha 11 de octubre últi
orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28). ; mo, promovida por el capitán de Infantería D. Luis Ro-

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien· mera Barragán, en súplica de abono de diferencias de
toy ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. : pensiones de cruces de los meses de marzo de 1899 á fin
Madrid 18 de enero de 1906. ',' de mayo de 1900, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con le in-

LUQUE formado por la Ordenación de pagos de Guerra ha teni-
Sefl.orPresidente delConsejo Supremo de Guerra y Marina' do á bien ~isponerque por los cu~rpos, hab!lit~ciones y
Sefl. • , ••. dependen~Iasá que haya perteneCIdo en elmdicado pe-

or CapItan general de GahCla. 'dodo de tIempo le sean reclamadas las referidas diferen-
_ • _ cias de pensiones en adicionales de carácter preferente si

ya no lo hubieran verificado.
SEClCIÓN DE ARTILLEnI! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiEmto

DESTINOS y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios
Madrid 18 de·enero de 1906. •

. OircuZar. E~ctno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- LUQulll
;~~~d~isponer qu.e l?s jefes y ~ficiales de ;Ar~il~ería com- Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

, L . Idos ~~ la SIgUIente l'elaCI~n, que prmCIpIa con ~on Sefior Ordenador de pago/3 de Guerra.
, eon Urzalz y Cuesta y termma con D. Juan Urrl06

re Lloret, pasen á servir los destinos que en la misma se ..... ,.
ssefialan. . . E~cn:;o: Sr.: En vista d~ la instancia que cursó V. E.

de De real orden lo digo á V. E. par~ su conOCImIento y l' á este MlUIs!erlo con su e.scnto fecha 24 de octubre últi
dri~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.f1Oel. Ma- mo, promOVIda par el capItán de Infantería D. Isaac Gar.

19 de enero de 1906. cía Conde, en súplica de abono de diferencias de pensio-
Seno LUQUE nes de cruces desde diciembre de 1898 á mayo de 1900l... el Rey (q. D. g,), de ll..QuerdQ oon 10 informado por la Or.:



• -
Ma·

LUQUB

__o.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito facha 12 de octubre
último, promovida por el médico primero de Sanidad
Militor D. Jesús Prieto Maté, con destino en el regi·
miento Infantería de Sicilia núm. 7, en súplica de abono
d~ diferencias de pensiones de cruces devengada!!! en el
afio de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien acceder á 10 solicitado y disponer que por el ex
prefado regimiento se pmctiqne la oportuna reclamación
en adici<tDal al ejercicio cerrado de referencia, de carác
ter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de enero de 1906. '

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
Se:li.or Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante de Infantería D. Martín Zapatero y Ma·
drid, en súplica de abono de la bonificación del 30 por
100 de residencia en Canarias, correspondiente á los
meses de junio y julio últimos, en 103 que revistó en San
tander,·el Rey (q. D. g.), de acuerdo cou lo informado
por la Ordenación qe pagos de Guerra, 88 ha servido des·
estimar la petición del interesado por carecer de dere·
cho á 10 que solicita.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conooimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ufios. Mi"
drid 18 de enero de Ü106.

demás cfeotos. Dios guarde. á V. E. muchoi aflos.
drid 18 de enero de 1906.

LtrQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejéroito.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE.
Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas meno'res

de Africa.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUD

-

Sefior General del quinto Cuarpo de ejército.
Safior Ordenador de pagos da Guerra.

Sel10r General del eegundo Cuerpo de ejército.
Se~()r Ordenador da pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cureó
V. E. á este Ministerio con su ef:crito fecha 11 de octubre
último, promovida pur el capitán de Infantería D. Ma· :
Dual Lillo Roca, en súplü'l1 de atono de diferencias de
pensiones de enero de 1899 á mayo de 1900, el Rey :
(q. D. g ), de acuerdo con lo informado por la Ol'denl1- '
ción d~ pllgOS de Guerra, ha ~f}l;ido á bien disponer que:
por los cuerpos, clases ó habilitaciones á que haya pero .
tenecido el recurrente en ~l.jn licado período de tiemp?, ; Sefior Capitán general de Canarias.
le sean reclamadas en adICIOnales preferentes las aludl- ~
das difaencias de pensiones, si ya no lo hubieran sido. Sefior Ordena4or de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y ._.._.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos D.fios. Ma- Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
drid 18 do entro d~ 1906. V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 5 de octubre

LUQUE " último, promovida por el comandante del cuel'po de Es-
Se:li.or General del tercer Cuerpo de ejército. tacto Mayor de plazas D. Anastasio Terrón y Alcón,
Sel10r Ordenador de pagos de Guerra. en súpl~ca de abono de diferencias de sueldo de exceden

te á actIVO desde el mes de agosto de 1904, el Rey (qU6
t Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó i nación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
V. E. á este Mini8terio con su escrito fecha 20 de octu- ' petición del interesado, por carecer de derecho á lo que
bre último) promovida por el mayor del regimiento In... , splicita.
fant€rín. de Tul~do núm. 6, en súplica de autorizacióu : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
para reclamar pem,iones de una cruz dt>l Mérito Militar: demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
de 2 50 pesetas melllmale8, desde el mes de marzo de : Madrid 18 de enero de 1906.
189l', c!l"v<;ng·;das por el soldado Julián Hernández :
:Manzano, el Rey (q. D. g.), de acuérdo con lo informado ,',
pUl' lo Ordenación de pag( s de Guerra, ha tenido á bien
conceder al recurrente la uutorizaeión que solicita para ;
reclamar en adicionales preferentes las pl:!mdones deven- i
gadas de~de 1.0 de enero de 1U03, que se le adendan, ¡ ...,._.....
una vez que las anteriores al mes de octubre de 1900 : ExC'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conca-
han prescrito con arreglo al mt. 19 de la vigenttl ley de del' el abono de la geatifi',~ación anual de 600 pesetns, ca'
contabilidad, y las comprendidalol entre el citarlo mes de rrespondiente á los diez afios de efectividad en su empleo,
octuure de 1000 y dICiembro de 1902, na necesitan auto- a los capitanes de Ingenieros D.Leandro Lorenzo y Mo~'
l'izflción especial, fegún lo i:li<>puostll en las reales órdenes talvo y D. Benito Chias y Carbó, COn destino, respect,l
circulares de 27 'de mayo de 19d1, 22 de enero de 1902 y Vlt1nellte, en 01 sexto l't'gimiento mixto y comandanCIa
30 de enero de 1903 (C. L. nÚl11s. 114, 30 Y 19). de Bal'<:elolla, sujetálldiJ80 el poroibo de dicho devengo,

De real orden lo digo á V• .lU. para. IiU t;lQl'.1ooimien to y . que empezará á contarse de~de 1,o'del f\.ctual, á lo preve-
A .

denación de Pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer
que por los cuerpos, habilitaciones ó dependencias á que
el recurrente haya pertenecido en dicho período de tiem
po, le sean reclamadas las aludidas diferencias de pensio
nes en adicionales preferentes, si ya no lo hubieran veri
ficado.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioeJ guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de enero de 1906.

Excmo. Sr.: En 'Vista do la. instancia que cursó V. E.
tÍ este Ministerio con BU eBcrito fecha 13 de octubre últi
mo pr-emovida por el mayor del regimiento de Pontone
ros, en súplica de 8.utoI'Ízación para reclamar las difpren
cias de pensiones que se adeudan al médico de Saniriad
Militar D. Celestino Alemany, correspondientes á los me
ses de enero á noviembre de 1~03, el Rey (q. D. g.), de
aeuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder al recurrente la auto
rizHción que solic:ita para formular la oportuna .reclama
ción en adicional de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,.y dflllJás efectos. Dioe guarde a V. E. muchos a1108.
Madrid 18 da enero da 1906.
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LUQUE

LUQuÉ

y Ordena;.

-..

" ...
Sefior Director general do la Guardia Oivil.

Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascensos formu
lada por V. E. con arreglo á la ley de 30 de diciembre de
1903(C. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
del' el empleo superior inmediato, al seo'undo teniente de
la Comandancia de Palencia, de ese c~erpo, D. Daniel
Carabantes Andrés, que está declarado apto para el as
censo y cuellta tres años de efectivirlad en su empleo' de
biendo disfrutar en el que se le confiere de la de 10' del
corrie~te mes y continuar en el destino que sirve en la
actualIdad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gun.rde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 18 de enero de 1906. .

Sefior Pl'ovicario general Castrense.

Sefiores Generales del segundo y sexto Cuerpos de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Soilo1' General del primer Cuerpo de ejército.

, SeilO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rma.

LUQUE

LUQUE

de Melilla. y plazas menores

..__.

RETIROS

nido por la real ol'oon circular de 6 de septiembre de l De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
1904 (C. L. núm. 34).. { demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108. Ma

De real orden lo ~IgO á V. E. para su conocimiento drid 18 de enero de 1~06.

y demás efectos. DIOS guarde'á V. E. muchos afios. LUQUE
Madrid 18 de enero de 1906.

Sefior Gobernador militar
de Africa.

Sefio! Prosidente qel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefio~es Generales del cuarto y séptimo Cuerpos de ejér
CItO.

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Excmo. Sr.: Fn vista de una instancia promovida
por la madre del corrigendo en la penitenciaria mmtar
de Mahón Gonzalo Bengochea, en súplica de indulto
para éste del resto de la pena de dos años, dos meses y
vt'inticinco dias de prisión militar correccional que extin
gue como reincidente en falta grave, el Rey (q. D. g.), de
a:cuerd? con 10 expuesto por V. E. en escrito de 14: de ju
11°últImo y por el Consejo Supremo do Guerra y Marina
en 20 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la petición de lo. recurrente.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe.
Madrid 18 de enero de 1906.

_ • .-. SEOOIÓN DI :m¡~IttrCCI6N, BEOLtfTAlrUINTO

nOOIÓN :DI roSTICIA y ASUNTOS GENE:aALES t C'O'ERPOS DIV1!lnsOS
INDULTOS I ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida Excmo. ~~.:. En vista. d~ l~ propuesta de ascensos
por ell'eclnso en la cárcel correccional de Cádiz Joaquín ~ que V. E. d11'lgIÓ ~ este ~llll1sterlo en 3 del actual, el Rey
Ramos Pintor, en súplica de indulto del resto de lit pena j Jq. D: g.) ha temdo á bIen conceder el empleo superior
de cuatro años y dos meses de prisión correccional que su- • lllm~dIa~o á los cap~Ilanes 1.0 y 2.° del Clero Castrense
fre por el delito de atentado á agente de la au.toridad, el 'l· c,on ~estlllo, ,re~pectlvam~nte, e~ l.a Comandancia de Ar~
R0Y (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. R. en ~1l1el'1a de C8.dlz y ~n el t.o regImIento de Artilleria de
escrito de 29 de septiembre último y por el Consejo Su. I montafia D..Francl~co Mora Casanova y D. Manuel
premo de Guerra y Marina en 20 del mes pró:rrimo pasf,J,- Montero VllIamarm, gue BonJos primeros en condicio
do, se ha servido desestimar la petición del recurrente. nes para obten~rl?; debIendo dIsfrutar en su nuevo em-

pe real orde¡;llo digo á V. .ID. para su conocimiento pleo de .la: efectrnda.d de 29 de noviembre de 1904 y de
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 16 ~G dICIembre últlI~O.
Madrid 1~ de enero de 1906. De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento y

LUQUE demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMB. Ma
drid 18 de enero de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por COLEGIOS DE HUÉRFANOS
el s~gundo teniente de Caballeria (ID. R.), retirado, don
Ma~lano CazabelJa Ruiz, en súplica de mejora de haber Excmo. Sr.: ~íl; vis~a de la comunicación ,dirigida
paSIVO, que le fué concedido por real orden 19 de abtil por V. E. á este MI~lstel'lO, dando cuenta del acuerdo to
último (D. O. núm~ 90), el Rey (q. D. g.), conformándose mado ~or es~ Con~eJo acorca: de la instancia promovida
c?n lo expue&to por el Consejo i::lupremo de GU0rl'11 y ,Ma- por D. MarIa Pla Valor, vI~da del segundo teniente de
fma en 13 de diciembre próximo pasado, ha tQnido á bien ~nfanteriaD. Rom~aldo Escrlbá Rocher, en súplica de
conceder al interesado la mejom que pretende asiO"nán- I mgreso en el ColegIO de Guadalajal'a de su hija la huér
dole el haber mensual de 107125 pesetas, qu~ le gorres- . ~an~ D.\1. María ~scribá ~l~, el Rey (q. D. g.) ha tenido
ponde con, arreglo á la ley de 2 de jnl~o ele 1865, por i, a bIen ,con?eder .a l~ refenda h'l::érfana der~cho á i.ngre
C?~tar tremta y un Hfios, dos meses y C1l1CO días de ser- sar pO! turno preferente en el .miado colegIO, pudIendo
VICIOS, contando un I.(fio, cuatro meses ydiez dias que los ser llamada cuando le corre¡~polldl'.
prestó en el cuerpo' de Seguridad, debiendo abonarse la De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
expresada cantidad por la Tesorería de la Direeción ge. . de~ás efectos. DlOS guarde ti V, E. mnchos afios. Ma-
neral de la Deuda y Clases pasivas á partir del 5 do julio drId 18 de enerO do 1906. ,
de 1899 que son los cinco afios de atrasos anteriores ti la AGUSTÍN LUQUE

f~c~a de su primera 80lieitud, previa deducción de lo per- Sallor Pl'esid€llli:O del Consejo cll.'! Administración de' la
clbldo en virtud del menor sefialamiento hecho pOI' la Caja de Huérfanos de la Guerm.
real ot'deu de 19 de abril último, ya oitada. ........__ .
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Setior ..•

Sefior .••

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por D.a Asunción Iglesias y Ejarque, viuda del primer
teniente de Voluntarios de Filipinas D. Pedro Ochoo. Bel·
trán, en súplica de ingreso en los colegios de Guadalaja·
ra de sus hijos los huérfanos D. a Asunción, D.a Gabrie
la, D.l Georgina y D. Antonio Ochoa Iglesias, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los referidos huér
fanos, derecho á ingresar por turno preferente en -.los ci
tados Colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres·
panda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de enero de 1906.

AGUSTíN LUQuE

Sefior Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra .

•••
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tOa
mado por ese Consejo, acerca de la instancia promovida
por Marina Martinez de la Pera y Caballero, viuda del
soldado de Infanteria José Collado y Alveniz, en súplica
de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su hija, la
huérfana Marcela Collado Martínez de la Pera, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder á la referida huérfa
na derecho á ingresar por turno preferente en el citado
colegio, pudiendo ~er llamada cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid la de enero de 1906.

AGUSTíN Lucnm

Sefior Presidente del Consejo de Administración de la
Caja. de Huérfanos de la Guerra.

.. .tl$>-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á elite Ministerio, dando cuenta del acuerdo too
mado por ese Consejo, acerca de la instancia promovida
por D.a Teresa Fernández Dovale, viuda del segundo
teniente de Infantería D. Joaquín Alvarez Pereiro, en
súplica de ingreso en los Colegios de Guadalajara de sus
hijos los huérfanos D. Ramón y D.a Maria Alvarez Fer
nández, el Rey {q. D: g.} ha tenido á bien conceder á los
referidos huérfanos derecho á ingresar por turno prefe.
¡ente en los citados colegios, pudiendo ser llamados cuan·
do les corresponda.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
drid 18 d(j enero de 1906.

AGUSTíN LUQ'Oil

Sefior Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

•••
CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

oí D'uardia civil de la Comandancia del Sur Manuel Fer·
ná~dezIncógnito, en súplica de que se le conceda, como
graciaespecial, la rescisión del compromiso que por cuatro
afioe contrajo en 1.0 de enero ~e.1904, ~l Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petlClón delmteresado, con la
condición que se determina en las reales órdenes de 24 de
diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubro de
1900 (O. L. núm. ~15), previo reintegr~ ~e la parte pro
porcional del premIO de reenganche reCIbIdo y no deven.
gado, en harmonía con .10 que prece~túa el arto 77 del
J:eglamento de 3 de JURIo de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V, 111. parl\ su. conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. :muchos afios. Ma
drid 18 de enero de 1906.

LUQUE
Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Setiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena.
dar de pagos de Guerra.

""'.....

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.
... ..... ...

DOCUMENTACION
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es

te Minister~o.' el Gener~l del segundo Cuerpo de ejército,
en 23 de dICIembre últImo, que por haber sufrido extra.
v.io la licencia absoluta de! soldado que fué del 4.o Depó.
s~to de res~rva de CaJ:alleria Juan Granero López, le ha
SIdo expe~Ido un certIficado de servicios, el Rey (q. D. g.)
se ha serVIdo aprobar la determinación de la citada auto
ridad y disponer que quede anulada la licencia extravia.
d~, que rué expedida por el coronel D. Emilio López de
Vmuesa y DIaz y comandante D. Julián Celada Marti.,
nez, á favor del citado individuo, y cuyo documento fué
registrado al folio 133, con el núm. 11"..

:pe real orden lo digo á V. E.par~:su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 18 de enero de 1906.

LUQUE

- ...
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es

te Ministe:i? el Gener!ll del primer Cuerpo de ejército,
en 20 de dICIembre últImo, que por haber sufrido e:rlra
vi0.Ia licenci~ absoluta del cabo que fué del segundo de
pósIto de Artillería, Fernando Lozano Llanos, 19 ha si.
do expedi~o un certificado de se:vic~os, el Rey (q. D. g.)
se ha serVIdo aprobar la determmacIón de la citada auto.
ridad y disponer que quede anulada la licencia extravia.
da, que fué expedida por el teniente coronel D. Luis Fer.
ná~dez de Toro y ~omandante mayor accidental, primer
temente D. Arcadio Paz López á favor del citado indi
viduo, natural de Guarefia (Badajoz), perteneciente al
reemplazo de 1892, y cuyo documento fué registrado con
el núm. 6.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afio!. Ma-
drId 18 de enero de 1906. '

LUQUB

- ..c... -

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministe:-i? el Gener.al del cuarto Cuerpo de ejército,
en 22 de dICIembre últImo, que por haber sufrido extra-

, vío los pases de situación de segunda reserva de los in
dividuos que se relacionan á continuación les ha sido ex.
pedido :un duplicado de los n:;ism?s, el Rey (q. D. g.) se
ha serV'ldo aprobar 11" dete¡-ounacló:o, de la oltada autod.
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LUQUE

dad y disponer que queden anulados los pases extra,via·
dos, que fueron expedidos por el Jefe y en l&s ~echas que
también se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Mil.,
drid 18 de enero de 1906.

Sefior 1 1 •

~ NOMBRES Fecha
" NATURALEZA de la <llI:pediciónS NOMBRES del" de los pases Jefe que los expidió
'g.

'"'" Padre M..dre Pueblo Provincia Dia :Mes Añoo ....-::-- ~

18118 Erancisco Murravá Patú ••.. Pedro..•...• Ignacia ...•. Barcelona..• Barcelona... 15 febro. 1905
11898 José Roura I!desias ......... Martirián •.. María....... Vilaixamat.. Gerona ..•.. 16 ídem. 1005 Comandante, D. José San-

1898 Juan Marsa Jau .•••.••.•... José ........ Isabel ...•.. Muntaigol. " Lérida ..•... 25 enero. 1005, dros y Cursó.
18118 Enrique Gispert Domenech ., Pedro..•••.. Josefa .••••• Rendoms ••• Tarragona ., 19 ídem. 1005

f.
Madrid 18 de enero de 1!l06.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 12 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el sargento de Oarabineros retirado
D. Leocadio Arteaga Izquierdo, en súplica de qua se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al int.re
sado el referido empleo con la antigüedad de 7 de no
viembre último, por reunir las condiciones prevenidas
en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú~
mero 478).

De real orden lo digo á V. E,-para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de enero de 1906.

LUQUE

8e11or General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de Oarabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio eJ;l. 14 de diciembre próximo pasado,
promovida por el sargento de la guardia civil, retirado,
don Juan Ramón Oliver, en súplica de que se le con·
ceda el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el
referido empleo, con la antigüedad de 28 de noviembre
último, por reunir las condiciones prevenidas en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de enero de 1906.

LUQUE

8e11or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
s6 á este Ministerio en 12 de diciembre próximo pasado,
promovida por el sargento d& la guardia civil retirado,
don José González Gay, en súplica de que se le conceda
el empleo de ~egundo teniente de la reserva gratuita, el
Re! (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re.
f?rIdo empleo, con la antigüedad de 17 de noviembre úl
timo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478). "

De :real o¡:den lo digo á V, E. pa;¡;t\ su conocimiento y

LUQUE

demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos. afios,"
Madrid 18 de enero de 1906.

LUQUlll

Se:t1or General del tercer Cuerpo de ejército.

Safior Director general de la Guardia Civil.

--
Excmo. Sr.: En vista de la inlJtancia que V. E. cur~

8Ó á este Ministerio en 11 de diciembre próximo pasado,
promovida por el sargento de la guardia civil, retirado,
don José Aguilar Bás, en súplica de que se le conceda.
el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re~

ferido empleo, con la antigüedad de 22 de noviembre úl~

timo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de·
creto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

Da real orden 1. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aílOi.
Madrid 18 de enero de 1906.

Luc~:8B

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíor Directo~ general de la Guarda Civil.

!I'

DISPOSICIONES
de 1, 9'l1bií(loretl\l'ia '1 S9I'lolo;:¡'~i 4, aste U!nil3tsrlt

., de lal!J dlli'andenolas o~ntl'llG!

BlccrÓN DE INSTRUOCIÓN, :nEOLU'r~:M:IJlN'l'O

y OUERPOS DIVERiOS

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Enrique Tomás Luque, y del certifi·
cado facultativo que acompafia, de orden del Excmo. Se·
flor Ministro le han sido concedidos dos meses de licen·
cia por enfermo, para Castellón de la Plana.

Dios guarde á V. S. muchos afies. Madrid 18 de Qne·
ro de 1906.

El Jefo de lit Sección,

Félix PareJa

Sefíor Director de la Academht de Infantería.

Excmo. Safior General del tercer On6!"po de ejército......
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COLRGIOS DE HUÉRFANOS
COLEGIO DE MARíA ORISTIN A

C.A.J..A.

BALANCE correspondiente al mes de diciembre de 1905, efectuado en el dia de la fecha, que S8 publica en cumplimiento á lo
prevenido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 23 de septiembre de 1899 (Goke
rión Legislativa núm. 185).

~an. ieJll.do de relliutIr las cuotall 108 cuerpos .siguientes: Regimiento de Orotava, Zona de Bilbao, 40; y varias habilitaciones del
sexto Cuerpo de ejército.

,
¡

Peset&M:D:E:B En PesetB.ll Cts.

\

:El: .A. :a Ji5] R, Ctl.

-- -
Existencia anterior, según balance del mes de Por el i,mporte del presnpllA!'to del Colegio, co--

noviembre................................. 7i7.225 84 !'respondiente al mes de diciembre 1905 •••••. 53.796 05
Por la consignacián qne determinll. el caso 4.0 del Salidas de Cr.ja en el mes de diciembre según ca1'-

arto a del reglamento orgánico••••••••.....•• 12.761 66 peta •.•••..••....•..•.•...••..•.•.••.••••. 113 15
Por el importe de las cnotas de subscripción co- Par los gastos originados por los huérfanos pre-

37rrespondientesásefiol'esgenerales, jefes yoflcia- sentados en Telégrafos .......•.•••••.•...••. 40
les del arma, en activo, reserva y demás situa- Por los idem id. de los huérfanos que cursan su
ciones, pertenecientes al mes de la fecha•••••• 12.1187 37 carrera en el seminario de Toledo•.........•. 615 50

Por el importe de las cuotas de subscripción co- Par los ídem de las gratificaciones de profesorado
.rrespondientes á los sargentos, cabos, indivi- en los meses de julio, agosto y septiembre, del
duos de banda y Baldados del arma, correspon- capitán D. Rafael llIUl'tí y teniente D. Juan
diente!! al mes actual........................ 2.104 :t OZl\eta, á líO Y 31'60 pts. l'espectivamente ...•. 262 50

Por el importe del abono que determina el caso Por los ídem originados por la installlCión de lal
8.0 del art. 14 del reglamento orgánico ......... 15.741 20 la nueva chimenea de la cocina y otras obrasl

Por el importe de la cuota anual satisl'echa en el en el Colegio................................ 1.529 )

mes actual por dos regimientos ..•..••......• 1.000 » Por los idem íd. para premios de los huérf¡m08~

Por la consignación de sirvientes paisanos ..•.. , 3.839 20 que por su aplicación lo han merecido en el!
Por la quinta y última mensualidad de reinte- curso de llJ04 á 1905........................ 1 16S 50

gro hecho por el Colegio á cuenta del anticipo Por los idem íd. en los extraordinarios de las co-

1
de 10.000 pesetas que se le ha hecho........ 2.000 :. midas de 1M huérfanas en los días de la Pnrilli·

1'0r la segunda ídem de íd. id. por id. á cuenta de mn, Nochebuena y Pascuas•.....•..••.•.... g50 )

otro anticipo que se le ha hecho de 6.800 pese- Por los idem íd. de exámenes extraordinMios de!
tas p~ compra de garbanzos•••.•.....••••.. 483 33 huérfanas en la Normal de Toledo•..•......•• 1 162 'O

Donativos con motivo de la fe.~Uvidad

Por el importe del cano. de las agu81'1 de Ontíro-,
la pagado á la administración del real patri-

de la Excelsa Patrona del Arma. tl'imonio••••••••••••..•.•••.•••••••'••••••.• \ 50 )

Regimiento Infantería de Isabel TI núm. 32•.••• 80 40 Eaisttnaia en Caja, según se detalla á continuación.••: 760.062 60
Zona de rec1uttuniento de Valladolid núm. 45 ••. 69 60

Suma.••••.••.••.•..• : 817.692 10-DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA i
En la cnenta coniente del Banco de Espe.Jla •••• , 70.555 46
En titulas de la Deuda pública................. : 689.607 14

¡
i -Btlma........... 817.692 10 SU'1na.""" •• ,,""" ti .... ,,; 760.062 60

..

lISTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la feoha, '1
de los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.. .

SITUACIONES DE LOfi HUERl!'ANOS
1

el O'l t\1 ~ I!!l cl1~~ Ir 1:' .. :;lSI:'

'" '" E' :=~
OID

;>''g ;¡ .... '"'" "'1:',
:m. 1:' '" '" :a> "lS.(il' TOTAL

~ ::t o
• o- '" .el : S~ ? ..
: 1:' ~ F o . '".. · ".. .. : l:l
: !'lo ~ · .. '"· .. : ~
~ -- --------r"'........ 1.' d. d'd'm""d, lO" ....... 198 115 ) 12 79 481 885

Altas ••••••••••••••••••••••• 6 2 :. 111 :1> 1 120
ftuél'fanoe.............. SUMAN........... """204 1íf-- ---» 123' 79 482 1.005

BRjas. "... lo" ...... " " ." """."". "" ... - - - - - - _.-
4 » :. 2 :& ,119 125

Quedan para 1.0 de enero de 1906 ...••••••. 200 117 ) 121 79 363 880- - - - - --)_«.n en 1.' d,dict'm"" d, 1905 ......... 226 163 » 25 » 407 821
Altas•• "•• "" •• """" •• "" •• "•• ,, .. 7 3 Jo 59 » » 69

l$aélia.aa •••• "• I • :: _ t " • t SUMAN " " .. ,,"" " ... " 233 -- ----s4 --- 407 !I -166 Jo Jo S90- - - - - 6911
..

Bajas .. " "" ...... "...... " .. """...... ".. "" 6 10 » 2 » Sí"
Quedan pMa 1.0 de enero de 1900 ........... 22'7 156 » 82 :t 338 803-r¡-,- - - -

Huérfanos de ambos sexos qne existen en la escala de aspirantes
hoy fecha, sin pensión •.•••••••••.••.•••.•••••••••••.••••• »1 » » , » :t 633... -

V.O B.O
Dl EleJtei:fi.l l'rellidente,

PAltE1A
•

Madrid 15 de enero de 1906.
El ComllJldante Depositario.

GREGORIO POVEDA

....


